
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

ftr¿s [¡r*c¡rales

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICADO

186
Fechá dé Aprobación

08/0212017
ROL S-

2861-7E URBANO

vtsTos:
A) Las atr¡buciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva)de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'24418 de la fecha 27 /09/2076
C) Los antecedentes exigidos en el t¡tu¡o lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUE[VO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón deflnitiva de la

vivienda existente con una superficie de 78,22 ubicada en LOS CORALES 01970
Ya

LOTE N" ....,............ Manzana ................. local¡dad o loteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividualización del lnte resado

NoMBRE o RAzóN soctAt- det pRop¡ETARto R.U.T.

to .445 .267 ,1.

REPRESENTANÍ E LE6AL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE O RAzÓN soCtAL DE t-A EMPREsA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAL COMPETENÍ E PROFESION R.U.T.

FRANCISCO PARDO RETAMAL , CO NSTRUCTOR 15.491.670-9

V 
NorA:$sún lérá c)adi.ulo2"dc a teyN'20393nqún ari.úó 17'de la lcuc

O§r¡a
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L,\^Á[
tO BERNIER RI TER

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El p.esente Cert:ficado de Regulari¿acióñ aprueba PERMISO y RICEPCION SIMULÍANEA en 78,22 m'?en primer plso. Completando un total
de 78,22 m'destÍno v¡vienda.

4.- CARPaTA 1415 año 2016 - SEO 24418 con fecha del27/09/2A1,6.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie aco8ida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bébidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de urbanis ccroñCoñst U
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CARLOS ALFREDO FU ENTES MORALES
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